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Comunicado 542 
 
 

Comisión exhorta a alcaldías mayor seguridad en beneficio de la ciudadanía 
 

• Las y los legisladores capitalinos buscan generar condiciones que favorezcan la 
convivencia en el espacio público y la seguridad en favor de la ciudadanía 

 
13.03.23. La Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales del Congreso de la Ciudad de 
México aprobó diversos dictámenes con puntos de acuerdo con el objetivo de emprender 
acciones en favor de la seguridad, la integridad de la ciudadanía, la prevención de ilícitos, 
el espacio público y la transparencia. 
 
Al iniciar la reunión virtual, la diputada María de Lourdes González Hernández (PRI), 
presidenta de comisión, planteó exhortar a las personas titulares de las 16 alcaldías para 
que, de acuerdo con su suficiencia presupuestal y recursos materiales, procuren 
aumentar el presupuesto asignado a infraestructura policial, con el fin de garantizar 
mayor seguridad a las personas que habitan y transitan la capital del país. 
 
La propuesta, presentada por el diputado Diego Orlando Garrido López (PAN), fue 
aprobada por unanimidad, con modificaciones, durante la reunión ordinaría de la 
comisión. 
 
Por otra parte, se avaló el dictamen en sentido positivo para exhortar a la persona titular 
de la alcaldía Venustiano Carranza a reforzar las acciones necesarias para erradicar la 
venta ilegal de cualquier tipo de bebidas alcohólicas en espacios públicos en la 
demarcación territorial, presentado por la diputada María Guadalupe Morales Rubio 
(MORENA). 
 
El dictamen se extiende con especial atención al puesto “La Chelería”, ubicado frente al 
número 23 de la calle Rosario, colonia Zona Centro, que ha sido reportado en diversas 
ocasiones por las y los vecinos de la alcaldía. 
 
De igual forma, las y los legisladores integrantes de la comisión votaron a favor del punto 
de acuerdo de la legisladora Luisa Adriana Gutiérrez Ureña (PAN), en el sentido de 
solicitar a todas las personas titulares de las alcaldías a destinar recursos y emprender 
acciones que contribuyan en la prevención de trata de personas en la Ciudad de México. 
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A su vez, se aprobó el dictamen con modificaciones, a fin de que la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda y las personas titulares de las 16 alcaldías realicen 
acciones para conservar el paisaje urbano de la Ciudad de México, garantizando el 
derecho a una ciudad habitable y al espacio público, propuesto por la diputada Gabriela 
Salido Magos (PAN). 
 
Finalmente, y en el uso de las facultades del órgano legislativo, se aprobó una 
proposición de la diputada María Guadalupe Morales Rubio (MORENA), para exhortar a 
las y los alcaldes locales a remitir la información referente al Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de cada demarcación territorial, correspondiente a la aprobación de los 
Concejos, para el Ejercicio Fiscal 2023. 
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